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Respetuosamente me dmJO a usted, ~l'i!!J ieffirtido por 
esa casa de estudios, y procedí a asesorar el traba]Oae-ies~diante 
MIRIAM LISSETTE GALINDO MENDOZA, intitulado "OBSTÁCULOS QUE 
ENFRENTA EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
PROCESOS QUE SE ORIGINAN POR LA FABRICACIÓN, TENENCIA Y 
PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO HECHIZAS O DE FABRICACIÓN 
CASERA O ARTESANAL", por lo que hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. Para el mejor desarrollo del contenido de la tesis se hicieron algunas 
correcciones y luego de analizar con la estudiante el contenido he tomado la 
decisión de variar en cierto grado el enfoque y el título del mismo, siendo 
importante resaltar con la presente investigación que a pesar de dictaminar 
los peritos en balística que las armas de fuego hechizas y/o artesanales son 
armas de fuego, legalmente no se encuadran dentro de la clasificación 
propia de las armas de fuego, sino como una clasificación independiente y 
además es relevante hacer notar los obstáculos que el Ministerio Público 
enfrentó al no estar reguladas en la ley las mismas, por lo que el título 
quedará de la siguiente manera: "ANÁLISIS JURfDICO DE LA 
PROBLEMÁTICA PROCESAL ORIGINADA POR LA FABRICACIÓN, 
TENENCIA Y PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO HECHIZAS Y/O 
ARTESANALES". 

2. La tesis en mención tiene un carácter científico y técnico, el primero porque 
se aplica la ciencia jurídica en el derecho penal y procesal penal al tratar de 
estudiar los problemas originados por la fabricación, tenencia y portación de 
armas de fuego hechizas, tratando de analizar el caso de manera jurídica; y 
el segundo porque la realización de la misma llena los requisitos que se 
establecen para su elaboración. 

3. Los métodos inductivo y deductivo se aplicaron al extraer los análisis de los 
hechos generales para llegar a conclusiones particulares y viceversa. La 
técnica de investigación documental se aplicó mediante el análisis de las 
doctrinas, leyes y teorías de diferentes juristas. 
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4. La contribución científica que se aporta es de verdadera importancia, ya que 
se pretende dar solución al problema de la investigación cuando se 
cometen los ilícitos de fabricación, tenencia y portación de armas hechizas 
y/o artesanales. 

5. Las conclusiones, recomendaciones y bibliografía utilizada se ajustan al 
trabajo de investigación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto apruebo el trabajo que he 
asesorado y en consecuencia rindo dictamen favorable, ya que el mismo 
cumple con los requisitos exigidos en el articulo 32 del Normativo para la 
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del 
examen General Público. 

Atentamente 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES 

Ciudad Universitaria, zona 11 
Guatemala, C A. 

UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 
SOCIALES. Guatemala, veinte de abril de dos mil diez. 

Atentamente, pase al (a la) LICENCIADO (A) ENRIQUE SOSA SOLIS, para que 
proceda a revisar el trabajo de tesis dei (de la) estudiante MIRIAM LISSETTE 
GALINDO MENDOZA, Intitulado: "ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 
PROBLEMÁTICA PROCESAL ORIGINADA POR LA FABRICACIÓN, 
TENENCIA Y PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO HECHIZAS Y/O 
ARTESANALES". 

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado (a) para realizar las 
modificaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, 
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer 
constar el contenido del Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, el cual 
dice: "Tanto el asesor como el revisor de tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su 
opinión respecto detcontenido científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación 
utilizadas, la redacción,. los cuadros estadísticos si fueren necesarios, la contribución científica de la 
misma, las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si aprueban o desaprueban el 

trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pertinentes" . 

ce.Unidad de Tesis 
CMCM/sllh. 
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Lic. Marco Tulio Castillo Lutín 
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
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H~~IDAD o¡¿~E:RIA DE TESIS 

f1rm...,,: . 

Respetuosamente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que 
procedí a revisar el trabajo de tesis intitulado "ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 
PROBLEMÁTICA PROCESAL ORIGINADA POR LA FABRICACIÓN, 
TENENCIA Y PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO HECHIZAS Y/O 
ARTESANALES" de la estudiante MIRIAM LISSETTE GALINDO MENDOZA. 

Para el mejor desarrollo del contenido de la tesis se hicieron algunas 
correcciones, por lo que considero que cumple con todos los requisitos exigidos 
en el articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en 
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público y para el efecto 
me permito exponer lo siguiente: 

1. La sustentante abordo con propiedad un tema importante, con contenido 
científico y técnico al resaltar que a pesar de dictaminar los peritos en 
balística que las armas de fuego hechizas y/o artesanales son armas de 
fuego, legalmente no se encuadran dentro de la clasificación propia de las 
armas de fuego, sino como una clasificación independiente y además al 
hacer notar los obstáculos que el Ministerio Público enfrentó al no estar 
reguladas en la ley las mismas, es un interesante estudio del Derecho 
Penal. 

2. Con respecto a la metodología empleada en la presente investigación se 
utilizó el inductivo y deductivo, al extraer los análisis de los hechos 
generales para llegar a conclusiones particulares y viceversa. 

3. Como técnica de investigación se aplicó la técnica documental, mediante el 
análisis de las doctrinas, leyes y teorías de diferentes juristas. 

4. Al revisar detenidamente cada uno de los capítulos, fue evidente que se 
hizo uso de lenguaje jurídico apropiado y de ilustraciones que hicieron más 
enriquecedor el trabajo de investigación. 

5. La contribución científica que se aporta es de verdadera importancia, ya que 
se pretende dar solución al problema de la investigación cuando se 
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~~1~¡ 



cometen los ilícitos de fabricación, tenencia y portación de armas hechizas 
y/o artesanales. 

6. Las conclusiones alcanzadas fueron formadas con base a la interpretación 
de la investigación realizada, dando paso a las recomendaciones 
formuladas en el presente estudio. 

7. La bibliografía se ajusta al trabajo de investigación. 

Por lo expuesto anteriorment~n _calidad de revisor emito el presente 
DICTAMEN FAVORABLE y 9Pruebo "'\a presente investigación, debiendo 
continuar la misma su trámite. 

Atentamente 

Colegiado 2,935 
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n~USAC ·-,,..~,~,~;, TRICENTENARIA 
"" ~.,, Universidad de San Carlos de Guatemala 

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatemala, 19 de 

febrero de 2016. 

Con vista en los dictámenes que anteceden, .se al,lt9riza la impresión del trabajo de tesis de la 

estudiante MIRIAM LISSETTE GAÚNPo MENDOZA, titulado ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 

PROBLEMÁTICA PROCESAL ORIGINAf,):A. iP(J,R Ü\ FABRICACIÓN, TENENCIA Y 

PORTACIÓN DE ARMAS oé FÚEGO HEC~-IZAS Y/OARTESANA!:.ES. Artículos: 31, 33 y 34 

del Normativo para la Elá~.in d~''T esis d& ~icencia1!1ra en Ci&f1tiás Jurídicas y Sociales y 

del Examen General Público. 
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INTRODUCCIÓN 

En Guatemala a partir de la vigencia del Decreto número 39-89 del Congreso de 

la República, Ley de Armas y Municiones y su Reglamento, se estableció una 

clasificación de las armas para efectos legales, en la cual no había un criterio 

estandarizado para tomar las armas hechizas y/o artesanales ni como armas de 

fuego y ni de ninguna otra clase, a pesar de que en los dictámenes periciales 

que realizan los Peritos en Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

de Guatemala -INACIF-, concluyen que son artefactos conformados por tubos 

de metal soldados oeroendicularmente v aue al acoolarse conforman un arma de 1 • ., 1 - - - - ,- -

fuego, razón por la cual deben ser incluidas dentro de la clasificación de las 

armas de fuego. 

Por lo anterior entre otros puntos fue necesario crear una nueva Ley de Armas y 

Municiones y para ello hubo varias iniciativas de ley que fueron discutidas, 

entrando en vigencia el Decreto 15-2,009 Ley de Armas y Municiones, la cual en 

el Artículo 4 clasifica las armas, pero deja fuera de las armas de fuego a las 

armas hechizas y/o artesanales, como una clase independiente, las define en el 

Artículo 20 y además en los Artículos 107, 113 y 124 se establecen 3 figuras 

tipos para encuadrar la conducta de quienes las fabriquen, las tengan y las 

porten ya que por su propio origen y naturaleza se consideran ilegales, 

imponiéndose penas de prisión y de comiso de las mismas. 

/ 

El objetivo general de la investigación es determinar la problemática procesal 

originada por la fabricación, tenencia y portación de armas de fuego hechizas y/o 

artesanales y establecer si en la actualidad esta problemática ha variado o ha 

finalizado. Los objetivos específicos son determinar si la actual clasificación de 
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partir de la presente investigación sean incluidas como un tipo dentro de la 

clasificación de las armas de fuego, por su categoría y características y no como 

una clase aparte. 

Los supuestos de la investigación se fundan en que al no existir una ley que 

regulara como ilícitos penales en sí la fabricación, tenencia y portación de armas 

de fuego hechizas y/o artesanales, los jueces al momento de dictar auto de 

procesamiento no tenían un criterio unificado en cuanto al delito que cometen las 

personas que portan armas hechizas y/o artesanales, a pesar de que los Peritos 

en Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF

en sus dictámenes periciales concluyen y son claros en que conforman armas 

de fuego. 

Los métodos de investigación utilizados fueron los idóneos, tales como el 

inductivo ya que en la presente investigación se analizaron los temas para llegar 

a concluir la problemática procesal originada por la fabricación, tenencia y 

portación de las armas de fuego hechizas y/o artesanales, debido a la existencia 

de una laguna legal a pesar de contarse con los dictámenes de peritos en 

balística, y el deductivo siendo que se analizaron las consecuencias que 

surgieron del hecho de no estar estas inmersas dentro de la clasificación legal de 

las armas y específicamente en las armas de fuego, lo cual originó los diversos 

criterios que aplicaban los jueces. La técnica de investigación utilizada. fue la 

documental. 
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CAPÍTULO 1 

1. Las armas de fuego hechizas y/o artesanales 

1.1. Análisis jurídico 

Estas annas de fuego pretenden imitar y tener las funciones de escopetas, 

pistolas, fusiles y hasta armas de fuego de alto calibre, ya que su fabricación tiene 

un costo muy bajo, aunque requieran meses de trabajo para su fabricación, están 

al alcance de miembros de pandillas o de maras que ponen en riesgo la seguridad 

de la sociedad y con el solo hecho de que su nombre lleve implícita la palabra 

arma nos advierte que ponen en riesgo la integridad física de las personas. El 

Código Penal define como arma todo objeto o instrumento, destinado a ofender o 

defenderse, las sustancias explosivas o corrosivas y los gases asfixiantes o 

corrosivos y todo instrumento apto para dañar cuando se lleve en forma de infundir 

temor, además un arma puede ser definida como, "todo instrumento destinado al 

ataque o a la defensa. Ofensiva o defensiva, las armas suelen ensombrecer a la 

Humanidad desde el delito a la guerra. sin excluir empleos al servicio del bien y de 

lo justo" .1 Un arma de fuego es aquella arma que utiliza la presión de gas 

emanada de un cilindro hueco por razón de una carga de impulsión para expulsar 

con precisión y fuerza un proyectil hacia un objetivo elegido. Esto aunado al 

significado de la palabra hechiza "'que se ha hecho o se hace según arte, 

contrahecho, falsedad o imitado, artificio o fingido. "2 

En el caso de estas armas de fuego resulta lógico pensar que el fin que buscan las 

personas que las portan es cometer actos delictivos, siendo que las obtienen de 

forma clandestina, siendo necesario ubicar e investigar los lugares en donde las 

fabrican, los cuales se presume son talleres de herrería. 

1 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias juridicas, políticas y sociales. Pág. 64 
2 Real Academia Española. Diaionario de la lengua española. Pág. 808 



Un arma hechiza que pueda percutir y detonar cartuchos calibre 22 milímetros 

correspondiente al de una pistola, puede ser tan pequeña que puede colocarse 

entre los dedos de la mano empuñada sin ser vista por los demás, al ser 

disparada con tacto por medio de un golpe a una superficie un poco más sólida 

como es la zona de las costillas y cabeza el sonido es amortiguado por el mismo 

acercamiento del arma al hacer contado con el blanco, pero además están las 

llamadas armas rudimentarias capaces de efectuar un disparo mortal, consistente 

simplemente en una superficie plana como una tabla, en la cual se fija la munición 

con alambres y el mecanismo disparador no es más que un hule tenso que 

impulsa a una puntilla o davo por medio de un pequeño tubito plástico apoyado en 

el culote o fulminante de la muníción, siendo esta un arma que después de 

utilizada fácilmente puede hacerse desaparecer. 

"Debe recordarse que es la convención lnteramerica.na Contra la Fabricación y 

Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales 

Relacionados, la que proporciona la definición de armas de fuego que permite 

dasificar como tal a las armas hechizas o de fabricación casera, lo cual es uno de 

los principales logros y novedades de la misma. Siendo que la convención ya 

forma parte de la legislación guatemalteca, deberá aplicarse este concepto a los 

casos en los que se involucran armas de este tipo, con el objeto de poder aplicar 

las sanciones correspondientes, dado que las armas de esta ciase son ilícitas 

desde el momento de su fabricación. "3 

Antes de entrar en vigencia la actual ley de Armas y Municiones, Decreto 15-

2,009, existieron varios obstáculos que enfrentó el Ministerio Público, ya que en la 

Ley de Armas y Municiones y su Reglamento, Decreto 39-89 se establecía una 

clasificación de las armas en general, para efectos legales, pero en esa 

clasificación no se incluían las armas de fuego hechizas y/o artesanales, 

3 Instituto De Enseiianza Para El Desarrollo Sostenible. Destino de las anuas de fuego sujetas a procesos 

penales. Pág. 11 
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quedando un vacío legal, representando un obstáculo dentro de la investigación, el 

cual dio origen a un conflicto de criterios que adoptaron los Juzgadores al tipificar 

el delito que cometen las personas que portan esas armas de fuego, siendo éste 

otro de los obstáculos que se presentaba, ya que algunos Jueces eran del criterio 

que las armas de fuego hechizas y/o artesanales no eran armas y mucho menos 

armas de fuego, otros jueces sostenían el criterio de que eran armas de fuego 

experimentales y los más acertados las consideraban armas de fuego ofensivas, 

situación que no era nada objetiva, porque prácticamente dependiendo del Juez 

que tuviera el caso bajo su control era la suerte que corría el sindicado ya sea de 

quedar sujeto a proceso gozando ei beneficio de una medida sustitutiva o en 

prisión preventiva o bien a recobrar su libertad por falta de mérito. 

En cuanto a los dictámenes periciales que realizaban los Peritos del Instituto 

Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF-, concluían que son 

artefactos conformados por tubos de metal soldados perpendicularmente en forma 

de T y de L y que al acoplarse conforman un arma de fuego hechiza y/o artesanal 

con capacidad de percutir y detonar cartuchos calibre 12 milímetros, los utilizados 

para escopeta y hasta cartuchos utilizados para armas de fuego de alto calibre y 

no emitían conclusiones en cuanto a qué tipo de arma de fuego correspondían o 

se ajustaban dentro la clasificación legal de ese entonces, siendo éste otro 

obstáculo que enfrentó ~I Ministerio Público, por lo que era urgente y necesario 

que fueran reguladas en la clasificación legal. 

Siendo que estas armas de fuego no están bajo registros de la Dirección General 

de Control de Armas y Municiones. en ese entonces Departamento de Control de 

Armas y Municiones, ni de ninguna otra entidad, no cuentan con un número de 

registro, no se extiende licencia para su fabricación, tenencia y portación, ya que 

las mismas se presumen ilegales por la naturaleza de su fabricación, no eran 

recibidas para su resguardo y custodia en dicho Departamento, sino que eran 

recibidas en al Almacén de Evidencias del Ministerio Público, por el mismo hecho 

de que legalmente no estaban consideradas como armas de fuego, situación que 
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actualmente cambió, a pesar de que expresamente no estén incluidas en la 

clasificación de las armas de fuego en la clasificación y definición legal actual. 

"En el articulo 82 de la ley de Armas y Municiones. dentro de las prohibiciones 

generales se encuentran las armas hechizas y/o artesanales, siendo éstas, todos 

los artefactos o ingenios de fabricación ilegal que hagan accionar por cualquier 

mecanismo municiones para armas de fuego u otro tipo de proyectil que cause 

daño", 4 pero los legisladores debieron incluirlas como un tipo dentro de las armas 

de fuego y no como una clase independiente, situación a la que no se le presta 

importancia ya que con haberlas incluido en la Ley de Armas y Municiones 

vigente, Decreto i5-2,009, el diiema de encuadrar ia conducta de ios sindicados 

en una figura tipo fue solucionada. 

1.2. Análisis doctrinario 

En doctrina existen varias clasificaciones en cuanto a las armas de fuego, 

atendiendo a sus características, funcionamiento y fabricación, siendo esta última 

la que nos interesa abordar ya que es la más indicada para comprender que las 

armas hechizas y/o artesanales son armas de fuego y que deben ser incluidas 

dentro de ellas como un tipo, siendo la siguiente: 

1.2.1. Armas de fuego de fabricación lícita o típicas 

Son las construidas como tales por los distintos fabricantes para los diferentes 

usos. comúnmente conocida en nuestro medio como arma de fabricación 

convencional o industrial, como por ejemplo: pistola, revolver, escopeta, fusíl, etc. 

4 IEP ADES, Instituto De Enseñanza Para El DesarroUo Sostenible. Guía práctica de armas de fuego. Pág. 7 
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pronto fue adaptado para otros usos simplemente haciendo más grande la vaina 

y/o la bala y añadiendo pólvora al cartucho. Finalmente, la denominación de 

sistema Flobert, permaneció sólo para los cartuchos sin pólvora. 

Los cartuchos de fuego anular rimfire, en terminología anglosajona, representaron 

un gran avance. Fueron realmente el primer tipo de cartucho metálico práctico, y 

desplazaron inmediatamente a las armas del sistema Lefaucheux de espiga. 

Finalmente fueron desapareciendo del mercado militar ante el empuje de los 

cartuchos de fuego central, pero las variantes del pequeño .22 anular siguen 

siendo líderes entre las armas de entretenimiento favorecidas por una legislación 

más pe¡ misiva con este tipo de armas. 

Los cartuchos de fuego anular, contienen el fulminante en el interior del reborde 

del culote. El percutor del arma, en vez de golpear la cápsula del centro debe 

golpear cualquier punto de la periferia para producir la ignición. El cartucho en sí 

es más económico de fabricar, pues se construye íntegramente por estampado. 

Pero también tiene inconvenientes: el metal de la vaina debe ser más delgado o 

blando pues debe deformarse para comprimir el fulminante. Por esta razón, no 

admite cargas muy potentes. Y por lo mismo no son recargables, un grave 

inconveniente para cazadores y tramperos que pasaban largos periodos alejados 

de la civilización. 

Tipos de cartucho de fuego anular 
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Cartucho autopropulsado formado por una vaina-bala de una sola pieza en latón. 

El desarrollo más reciente. Consiste en una bala encolada a un bloque de pólvora 

solidificada protegida con barniz. Una vez sale la bala, no queda nada. No hay 

vaina que expulsar. .La idea no es totalmente nueva. En el fondo es una 

adaptación del cartucho de vaina combustible a los nuevos materiales y 

conocimientos. 

Estos cartuchos son el resultado del desarrollo conjunto de Heckler & Coch y 

Dinamit Nobel, que han creado el fusil HK G11 y su bala de 4,7 x 33 mm pasando 

por otros experimentales como el 4.7 x 21 y el 4.7 x 25. Para facilitar aún más el 

transporte y manipulación, aunque a costa de complicar el arma, el propulsor está 

moldeado en forma cuadrada. Existen variantes en las que la bala está casi 

totalmente en el interior de la pólvora. Otra variante es el cartucho Voere, que une 

a la construcción sin vaina la peculiaridad de no llevar pistón sino un dispositivo 

eléctrico. El fusil no dispara sin pilas.  

 Cartucho Voere 

Cartuchos Heckler & Coch 


































































































































































































